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BaUbanoff (Basii), búlgaro, opera- 
¡rio.. Fábrica S. A. F.-3. Reus,

Ivy Isham (Moira), inglesa, taquime
canógrafa, Banco Hispano Americano, 
Madrid.

Jampolski y Tschop (Walter) , suizo, 
contable.. C. Augusto Egli, 6.000 pese
tas anuales, Valencia.

Jané Sarda (Joaquín), chileno, ofi
cial peluquero, Vda. José Comas, 3.220 
pesetas anuales. Barcelona.

Jarsne Roela JJesús José), marro
quí, empleado Carnosa, Madrid,

Jaulent Ysart (Esteban), francés, 
potable, Sindicato del Vestido, 8.112 pe- 
potas anuales. Barcelona.

'Jaussi Berger (Víctor), suizo, reloje
ro, J. G. Girod S. A. Madrid.

Je-Zi-Wey (Luis), chino, sombrere
ro, Casa Tomás, 10’40 pesetas diarias, 
Barcelona.
. Jeggle Gau.ser (Guillermo), alemán, 

Siemens Industria Eléctrica, Madrid, 
Jenny Beautz (Jorge Teodoro), fran

cés, técnico, Jeniiy-Turmll, S. A. Sa- 
badell,

Jul0a Leones (Rosa), colombiana, 
Artista, Industria del Espectáculo. Bar
celona.

Julien y Broux (Luís), francés, apo
derado, " ‘Aceites Minerales Nacionales. 
Valencia.

Julio Bompart (Maree!), francés, 
ajustador, “Cotonificio de Badal ona,
S. A. Barcelona,

Juvé (Miguel), argentino, jornalero, 
J. Olivé C. O. Terra.ssola y Lavit (Bar
celona), 2.651 pesetas anuales,

Jové Juliá (Pedro), argentino, ma
quinista, L. Guarro Cas*as; 3.432 pese
tas anuales. Barcelona.

Karacsonyi Kodos (Eugenio T .)s hún
garo, viajante técnico, Dr. Hermán Le- 
'vi; v. ‘ '' pesetas anuales. Barcelona.

Lehmaan (Johann Paul Karl). ale- 
paán), corresponsal, Scheicher y San
cho. Madrid.

Kaufmann (Rodolfo), francés, em
pleado, Compañía de Seguros “Vita” . 
Madrid.

Keibel . Misch (Hans), alemán. Se
cretario Sección de Pioneros; 3.609 pe
setas anuales. Barcelona,

Keifch (Ronald Héctor), inglés, apo
derado, Anglo-South American Bank 
Ld. Barcelona.

-.xemsley (Charles Arthur), inglés, 
contable, Sociedad Continental de Ali
mentación, S. A.; 9.000 pesetas anua
les. Barcelona,

Robert Jones (Henry), inglés, ma- 
^uini|taiele0^iQísba, Sociedad Cqnti- 
henial de Alimentación, S. A.; 5,980 

Kessler Blum (Margot), alemana, 
traductora Romeo, Ribot y Compañía 
Sociedad L.; 5.700 pesetas anuales, 
Barcelona.

Kinnard Haselden y Montes (Ar
thur), inglés, perito electricista., Mi
nas del Oenteníllo, S. A .; 14,000 pese
tas anuales, La Carolina (Jaén), 

Kinnaird Haselden y Montes (̂Euge
nio), inglés, apoderado, 13,000 péselas 
anuales. Hajwes y Compañía (España) 
I*d, Alicante.

Kinnard Haselden y  Montes (Peter), 
inglés, perito' mecánico, Minas de Gen- 
tenillo, B. A.; 14,000 pesetas anual##, 

tibfoy

Kynoch Wilton Brolwn (Robert), in
glés, empleado, Viajes Marsans, S. A.
Madrid.

Kiro (Demetrio), boliviano, relojero, 
Taller Diputación, 276; 125 pesetas se
manales. Barcelona.

Kittel (Adolfo), checoeslovaco, ge
rente, La Radiología. Madrid.

Knecht Fillinger (Carlos), francés, 
Jefe de personal, E. Bertrand y Serra; 
9.880 pesetas. Barcelona.
Riedjwerg Antonine (Augusto), francés, 
auxiliar técnico, E Bertrand y Serra; 
8.916 pesetas anuales. Barcelona.

Dallago Boneili (María), italiana, me 
canógrafa, E. Bertrand y Serra; 3.000 
pesetas anuales. Barcelona.

Targarona Pujolá (Federico), argen
tino, encargado Sección, E. feerírand 
y Serra; 3.455 pesetas anuales. Barce
lona.

Knecht Frey (Emilio), francés, quí
mico, R. Massó y Compañía; 535 pe
setas mensuales. Barcelona.

Knittel Weiser (Willy), alemán, afi
nador de básculas, R. Oyarzun y Com
pañía; 4.S43’80 pesetas anuales. Bar
celona.

Koch y Pape (Gtto), alemán, em
pleado, ‘ ‘La Flecha” , 5 % en las ven
tas. Barcelona.

Kohniechner Fleischmann (Eduardo) 
alemán, montador, “Atlantis, E. C.;
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Herbst Ascher (Roberto), alemán, 

técnico, Atlantis, E. C.; 4.664,40 pese
tas anuales. Barceloa.

Kohn Hutzler (Justin), alemán, ad
ministrador, Atlantis, E. C.; 5.506’40 
pesetas anuales. Barcelona.

Kon Rabe (Cristina), polaca, enfer
mera, Hospital provincial. Valencia.

Kójwerdowicz Bibiloni (Alejandro), 
polaco, aprendiz electricista, Auto- 

i Electricidad E, O.; 2.834 pesetas anua
les. Barcelona.

Krempel Fasel (Matías), alemán, 
criado, Jener, 8. Madrid.

Kretz Weigand (Germán), alemán, 
técnico industrial, Valencia; 550 pese- 

■3 tas mensuales, Eduardo Ferrer.
Kubinyi Hánzby (Zoltán), húngaro, 

peón remachador, J. Miró y  Trepat; 
4.940 pesetas anuales. Barcelona.

Kuehier Klammer (Francisco), ale
mán, capataz, Sociedad Ibérica de 
Construcciones; 84 pesetas semanales. 
Valencia.

Kuehn (Roberto Jacob), alemán, con
table., cajero, A. E. G. Ibérica de 
Electricidad, 600 pesetas mensuales. 
Valencia.

Kueng y Hagmann (Arnaldo), sui
zo, corresponsal, Ferd. Steiner, S. A.; 
675 pesetas mensuales. Valencia.

kiopfenstein y Antenen (Enrique)), 
suizo, taquimecanógrafo, Ferd. Steiner 
S, A.; 300 pesetas mensuales. Valencia,

Kxrng Ricosso (Jorge), suizo, en car- 
I gado con sueldo eventual, María Sa- 

Bata, Barcelona.
Kunzli Günthardt (Ernesto), suizo, 

corresponsal, Germán Weber. Madrid.
Los trabajadores españoles que se 

crean con capacidad para desempeñar 
las plazas ó  Colocaciones ocupadás por 
los ciudadanos extranjeros menciona
dos y deseen cubrirlas, deberán maní- j 
testarlo al “Servicio de Colocación de 
Obreros y OrMs de Trabajo” ,d e este i

Ministerio, en el plazo de quince, días, 
acompañando los certificados, docu
mentos o pruebas que acrediten su 
derecho.

Las Delegaciones Provinciales d© 
Trabajo, las Oficinas y Registros do 
Colocación Obrera y los Jurados d@ 
Trabajo darán cumplimiento a lo que 
dispone el artículo 5.° del citado De
creto, en orden a la publicidad del pre
sente anuncio.

Barcelona, a 26 de Mayo de 1938. —  
El Director General,

P. D,
JUAN RELINQUB

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

En el expediente número 2322 seguí- 
(dio por el Tribunal de Responsabilída- 
des Oiviflte» para determinar las con
traídas por Ricardo Balaca Navarro, 
Eladio Rodríguez Zamarra y Jóse Pé
rez Redondo, en lia Pieza, separada nú
mero 4, dimanante del sumario gene
ral sobre delitos de rebelión y sedi
ción,, vista ante d  Tribunal Popula^ de 
Murcia, por Decreto de 8 del pasado 
mes se acordó la citación y emplaza* , 
miento de los interesados, para que* I 
de oonformidald con el artículo 36 de 
las Normas procesales, puedan perso* 
nansa en los autos en el término é» 
diez días y f¡n ¡los cinico siguientes de 
haberlo veriñeaido pedir la práctica 4# 
investigaciones y pruebas sobre pai# 
tos de íiechoís no resueltos por la s e #  
tencia cuya, determinacióíq será noce» 
sairiia para fijar la extensión o la cuan 
tíía de la responsabiilidadi civil, qu$* 
dando a tal fin los autos de nmnifie$|ó 
en el Juzgado número i  de los dé 
este Tribunal 

Por lo cual © ignorándose quienes 
sean los herederos de los condenado# 
Ricardo iQ§Áaiaa l4avarrq> Eladio 
drúguez Z©teorra y José Pérez Ré» 
¡donde, así oonlo el actual domicilio, sé 
cita y 'emplaza & dichos herederos, por 
medio de la presente, que se insertará 
en la GACETA DE LA REPUBLICA* 
por el término y a los efectos ante* 
r tormente expreáaidos/ bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Barcelona, veintitrés de Mayo d© 
mil novecientos treinta y o-dho. — EX 
Secretario,

J. O,—1.988

MIGUEL ¡MORENO LAGUIA, Socre* 
taaio del Tribunal de Respóndalo i !1* 
dados Civiles.
CERTIFICO: Que en el expediento 

•núm. 998 de 1937 y con fecha- veint# 
de Mayo de mil novecientos treinta f  
otdho, ha sido diotada sentencia por 
este Tribunal Popular do Responsa* 
bilidiaídieis Civiles, cuya paite dásposi* 
ti/va ddica:

“'FAJLOj Se declara ten© y 
tdvam¡©ht© formalizada la bi'Ĝ utpció*»
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de que se ha. hecho iraé-rito (Ftoca x y 
B -de Y-i7iar°s., propiedad de AURORA 
MOHINO dAEZñ quedadlo los* bie
nes r^s'Tuffte en pwef-.Jvo ne le. Caja 
Geiiiftial ele Regraciónos para fd c-isn.- 
plimi.eii;i,o d© loa i meg 9 Gua ■'uieowm;? 
denlos; y lo propuesto. XoUcLjuftft? la 
prê einte en ‘a iŶ -na v <t«~
nunúquese por lesxitemTc a F Ce,ja, 
OenerAl de íT-piara cavile. a piden se 
eaMárgu Xo su vjocuc~óit, a si por esta 
Sentencia, la Sección de Derecho del 
TnbunaE Popular de Respor» r-abil j da
dlas Civiles lo pmm?ri¡eia j  manda. — 
Denrtátfflo de Buen.,. --- D. Terror. — X
M-. 'Vi ’ < nro U  »,nuel Cruz. - Juan
Manioc - Bd fados.

Y  para que -‘o^te, y  a ios efecto 3 
«de ciar eitópiómaento a lo que se orde
n-a -en el artículo Si de t e  Normas a 
que se ajusta su ajcfcu&ción este Tribu* 
na^ Popular de Bespons&Kdfiadeñ Ci
viles, espido la presente, que firmo, en 
Barcelona, a veinte de Maye de mi 1 
novecientos treinta y  odio. — Miguel 
Moren cu

x  o,---xo&.9

MIGUEL MORENO LAGUIÁ, Secre
tario del Tribunal Popular de He»- 

■ ponsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el expedien

te número 894, de 1987, y  con fecha 20 
de Mayo de 1988, ha sido dictada sen- 
teaeia por ‘este Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, etiya, parte 
di spositiva dioé:

. -FALLO. x~ Se declara, firme y defi
nitivamente formalizada ■ la incauta
ción de que m ha. hecho mérito'-(Finca 
enclavada en la. calle de Peral, núme
ro US, Linares, propiedad de Emilia 
Vargas- Montalbán), quedan do los bie
nes.-reseñados ■ enpr ovecco de la Caja 
General de Reparaciones pa re X «mus 

do Un- A m  Xír. mrmp.en- 
A, s \ .a y X,

 ̂ Uíuô o mssonC la íevm  
J .*.pi:esla. ' 'miau: ¡queso uv - ' ímo- 
: «' a ia Oaja íRimnal de 5 ^pairo-ames, 
a quien se encarga de su ej^cucXn. así 
por esta sentencia, la Sección ele lie- 
reelio del Tr;fcuua¡ ¡Am iar -ir - * mon- 
sphfV' "ades Civiles lo prenuncia y man-
da    Dem&llo de Yo: :. --•■ I). Te-
rrer» J. M. Mediano. T,tr nuol 
1( ir. Juan Montes. ~ RubEvacte
V pava que corete, / **> i m i -Ara 

-Y ií'V o-’ripld’drid:o f, ’ r q;* .v or- 
óc1 f en el svUeu.'o 31. X  0 it  
a que ajusta su actúa?Id x este TUbii- 
nX TÉop\ííer do RoepomidéiXeíP, ¡ h„p

ve:»!do ]? presente que finrr en
*V í v ,m 2ó f]3 ¡.'¿í vu n í< -;y 
El Q? ?o"  í o *’o Miguel 1-! o] uv

X O, 1,090

MIGUEL MORENO L  AGI XA. Secre
tarlo del Tribunal Popular de Re’/?- 
Pviihabilidades Civiles.
CsXiTIFTCO: Que en el expedien- 

X  rXnK'.ro 890, de 1937, y con fecha 
20 de Mayo de 1938, m  lia dictado 
*£!s?onei& -§or Tribunal Popula,? d©

Eespoii^liiHladss Civiles, cuya parte 
dispositiva cliae 1

FALLO. — Se declara, flnne y detb 
uitivaníente forníalizada. la. incauta- 
eión, de «c- lia hecho mérito (Fin
cas número 2, de a .  O. Marx, y nú- 
moro 2, de *<• -d Linares, jiropie-
éBo '¡o L :L 7 ro St ouia García.), que- 
,osudo Genes reseñados en prove-
c!u: de Is Ca-js. General de Reparacio
nes, p.ve el cumplimiento de los fines 
a ésta encomendados; y lo propuesto.

Notiííquese la presente en la. forma 
dispuesta y comuniqúese no. restimo- 
nio a la Oaja Genemi dt> Reparaciones?, 
a quien se encarga de mi c ycncíón, así 
por esta sentencia, la. lección ele De
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles lo pronuncia y mem
ela Demóítlo de Buen. ■— D. Te-
rrer. —• J. M. Mediano, —  Manuel 
Cruz. —- Juan Montes, —  Rubricados,

Y  para, que conste, y  a ios efectos 
de da? cumplimiento a, lo que m  or
dena en el artículo 31 de las Normes 
a que ajusta su actuación míe Tribu
nal Popular de Responsabilidades O vi
les, expido la presente que firmo m  
Barcelona, a 20 de Mayo de 1938. — 
Bl Secretario, Miguel Moreno.

X O, 1.091

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Bes- 
ponsaM!idaAes Civiles..
CERTIFICO: Que en el expedien

te número 902, de 1987. y con fecha 
m  ó Ma’vc de 1938, ha sido dicta
da »x >or este Tribunal Popu-.
la'i <h Fi.jpo mbílidades Civiles, cuya, 
uarte dispositiva dice:

FALLÓ, Se declara firme y  defi- 
pnvv^ií - íA& form^lisada 7a incauta
ción d#' que se ha hecho mérito, que- 
dando los bienes reseñados en prove- 

; olio de la Caja General de Reparacio
nes (Finca enclavada o  I2 calle %  
Lia,seo iomiez, numero 3? do Linares, 
Jaén, pertcnocíente a R bi. 1 Ojeda 
''Tr>vlvt} f para el cmnp' m » m de los 
fíeos a esta encomendé ao-»  ̂ lo p ro  
puerto.

Yole! { <ese la presente en la forma 
’ o y comuniqúese por te'stimo- 
r ’o u xa Taja General de Reparaciqnes,
. iuion encarga ele su ejecución. Así 
pr ’ rqi-> pontencia.’ la Sección-de De- 

I El Tribunal Fopular de Eespon- 
«■ *"(' e :.: i1) eroniiiiicia y j\ . , *

ce Buen.  I>, i\ r
-I- M. Mediano. — - Manuel Cruz,. — 

Juan Montes. - - Rubricados.
Y  para que conste, y a los efectos 

de dar cumplimiento al artículo 31 de
~~ 'ñas Procesales a que ajusta 

ri ♦ r.ón este Tribimal Popular de 
c blildades Civiles, expido el 

* ^  0 pie firrno en Barcelona, a 20
de Mayo de 1938, — El Secretario, 
Miguel Moreno,

X O.-—1.092

MIGUEL MORENO LA.GUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Reís- 
p&iimMlídad^ g l y í l »  '

CT- RTIFIGO: Que en el enp«-Xtu
te iiíiBieí’o- 701, de 1987, * "c r  «̂'cí?a 
20 de Moyo- de 1938, be édc <¿í< taca 
sentencia, por esta Tribuno! Pupo un ue 
Responsábiiidades OivT :-yu pai ío 
dispositiva dice:

FALLO. —  Se declara firme y deá- 
mtivmm ite formalizacfci J.a incauta
ción >V que ue ha licobu mérito, que- 
Tjiitu n- bi* • u s resaiiaüos en piov&~ 
C . áe u'aja General de Bepamdo- 
nes (Finca número X de la calle de 
Cervantes de Santo Torné, Jaén, pro
piedad de Fermín Yazcyra Albusac), 
para el emú raimiento le loo xiau •* 
óstT 01: 0:^101^20100’ y ¡r propuesto.

YotHíquf^p oí preaent? r  
dñvpueííta y comunique por Lc^tímo- 
b/3 a ¡a Caja, General de Repace clon 
a quien se encarga de ra ovrjGÓjr 
.Así por esta sentencie, la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular cíe Re. *̂ 
pcrnsabílldacles Civiles lo pronuncia y, 
manda. —  Demófilo de Buen. ----- D, ?íO- 
rrer. - - J. M. Mediano, —  Mauiie! 
Crus. —  .Juan Montes, -  Rubricados,

Y  para que consto, y a los efectos 
de ciar cumplimiento al artículo 31 áe 
8.m Nonrnas Procesal-es a que ajusta ¿01 
actuación este Tribunal Popular do 
Responsabilidades Civiles, expido el 
presente que firmo en Barcelona;; s 
20 de Mayo de 193S. — M Secretarlo» 
Miguel- Moreno,

X O.— 1.09#

MIGUEL MORENO LAGXJXA, Secre^
tai'io del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles,
CERTIFICO: Que en el expedien

te número 901, de 1937, y  con fecha 
.21 de Mayo de 1988, se ha dictado 
sentencia por este Tribunal Popular <lo 
Responsabilidades Civiles, cuya parte 
dispositiva, clice:

FALLO. —  Se declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que se lia hecho nXrií que
dando los bienes señalarlos 'J?n i ' X  
mero 18, de M, Llaneza. Z o f  ^ 
8 . 9, 10. 11 y 12, Comp&Cba c* Luía- 
luces, y é. Arroyo de Baños, propiedad 
de Manuel Calcado Pérez), en prove^ 
dio de la Caja General de Rep'amcio 
nes para el cumplmilento de los fines 
a ésta encomendado^ ' o ]v opues  ̂r , 

Notifiques© la px ?.y.iú -i« b* cuea 
dispuesta .y cor an < esc por Y  inio- 
nio a la Caja < 1 r cF- m'o' es
a quien se ex de n; ejecución.
Así. por esta e í v a. la SeccRn de 
Derecho del T  ̂ Popular de R-eŝ  
ponsabilidarles Ci.J.^r lo pronuncia, y 

- manda. — Demófilo de Buen. — José 
Aragonés. — J, M. Mediano. Ma-

■ miel Cruz. — Rubricados,
Y  para que conste a. 7os efecto®

■ de remitir a la G ACETA DE LA R E 
PUBLICA, para su inserción y dar 
d.e esta forma cumplimiento a lo que 
ordena el artículo SI de las Norma® 
Procesales a «que ajusta su actuación 
este Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles, expido el presente qué 
firmo en Barcelona, a 21 de Mayo d# 
1938. ~~ El Secretarlo, Miguel Mo
reno.

j. o . - u m .
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¡MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
taria del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
CERTIFICO; Que en el expedien

te número 900, de 1937, y con fecha 
20 de Mayo de 1938, ha sido dictada 
sentencia por este Tribunal Popular de 
JEtesponsabiliclades Civiles, cuya parte 
dispositiva dice:

FALLO. — Se declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados en prove
cho de la Caja General de Reparacio
nes (Finca número 5, de Jaime Vera, 
de Linares, de Jaén, propiedad de Fran 
cisca Zamora Ociioa), para el cumpli
miento de los fines a ésta encomenda
dos; y lo propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución. 
Así por esta sentencia, la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles lo pronuncia y 
manda. — Demóñio de Buen. — D. Te- 
erer, —  J. M. Mediano. — Manuel 
Cruz. — Juan Montes. —  Rubricados.

Y  para que conste, y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
las Normas Procesales a que ajusta su 
actuación este Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, expido el 
presente que firmo en Barcelona, a 20 
d'e mayo de 1938. —  El Secretario, 
Miguel Moreno.

J. 0.-1.095

SEBASTIAN CASE AIGUASANO- 
BaA, hijo de José y de María, ma
tura! de Castellar (Barcelona), de 21 
años de edad, del reemplazo de 1934; 
RAMON CAMPA ILLA , hijo de Juan 
y de Concepción, natural de Vich (Bar
celona), de 28 años de edad, del reem
plazo de 1931, y JAIME COCA FAGI- 
NALS, hijo de Jaime y de Mercedes, 
natural de San Quintín de Mediona 
(Barcelona), de 28 años de edad, 
del reemplazo de 1931, comparece
rán en el término de diez días ante 
el Instructor Delegado de la Relato- 
ría número 2 del Tribunal Militar Per- 
mámente de Cataluña en la Compañía 
do Depósito de Ingenieros del Este, 
don Ricardo Tapias Font, con residen
cia oficial en el Cuartel Lep'anto, sito 
én la calle de las Cortes Catalanas, 
de esta ciudad, para responder de los 
cargos que se le imputan en la causa 
que se le sigue por el supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, aper
cibiéndole que, si no comparece, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 20 de Mayo de 1938. — 
V.° B.° El Instructor Delegado, Ricar
do Tapias. —  El Fedatario, Fernando 
Sambeat.

J. M.— 1.364

SEBASTIAN M ARTIN PEREZ, de 
, 18 años de edad, natural de Salaman
ca, soltero, de oficio lampista, v CE

SAR MORELLON RAMIREZ, de 42 
años de edad, natural de Zaragoza, sol
tero, de oficio cocinero, soldados 
de Batallanos de Obras y Fortifica
ciones del Ejército del Este, compare
cerán en el término de diez días ante 
el Instructor Delegado de la Relato- 
ría número 2 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña en la Compañía 
de Depósito de Ingenieros del Este, 
don Ricardo Tapias Font, con residen
cia oficial en el Cuartel Lep'anto, sito 
en la calle de las Cortes Catalanas, 
de esta ciudad, para responder de los 
cargos que se le imputan en la causa 
que se le sigue por el supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, aper
cibiéndole que, si no comparece, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 20 de Mayo de 1938. —  
V.° B.° El Instructor Delegado, Ricar
do Tapias. — El Fedatario, Fernando 
Sambeat,

J. M.— 1.365

JUAN ROCA ROSELL, hijo de Juan 
y de Asunción, natural de Prades (Ta
rragona), avecindado últimamente en 
Prades, de 27 años de edad, soldado 
del reemplazo de 1932, perteneciente a 
la Caja de Recluta núm. 27, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Instructor Delegado de la Relato- 
ría número 2 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña en la Compañía 
de Depósito de Ingenieros del Este, 
don Ricardo Tapias Font, con residen
cia oficial en el Cuartel Lep'anto, sito 
en la calle de las Cortes Catalanas, 
de esta ciudad, para responder de los 
cargos que se le imputan en la causa 
que se le sigue por el supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, aper
cibiéndole que, si no comparece, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 21 de Mayo de 1938. — 
V.° B.° El Instructor Delegado, Ricar
do Tapias. — El Fedatario, Fernando 
Sambeat.

J. M.— 1.366

ISIDRO RAVENTOS VALLS, hijo 
de José y de María, natural de Hos- 
pitalet de Llobregat (Barcelona), ave
cindado últimamente en Hospitalet de 
Llobregat, de 23 años de edad, soldado 
perteneciente al disuelto Batallón de 
Zapadores del Ejército del Este compa
recerá en el término de diez días ante 
el Instructor Delegado de la. Relato- 
ría número 2 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña en la Compañía 
de Depósito de Ingenieros del Este, 
don Ricardo Tapias Font, con residen
cia oficial en el Cuartel Lepánto, sito 
en la calle de las Cortes Catalanas, 
de esta ciudad, para responder de los 
cargos que se le imputan en la causa 
que se le sigue por el supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, aper
cibiéndole que, si no comparece, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 21 de Mayo de 1938. —

V.° B.° El Instructor Delegado, Ricar
do Tapias. — El Fedatario, Fernando 
Sambeat.

J. M.— 1.367

JOSE M ARIA REIX DE SAINZ - 
GERMAIN, hijo de Gabriel y de An
gela, natural de Barcelona, avecin da
do últimamente en esta ciudad, de 25 
años de edad, de oficio Profesor de Co
mercio, soldado perteneciente al di
suelto Batallón de Zapadores de Ejér
cito del Ejército del Este, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Instructor Delegado de la Relato- 
ría número 2 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña en la Compañía 
de Depósito de Ingenieros del Este, 
don Ricardo Tapias Font, con residen
cia oficial en el Cuartel Lep'anto, sito 
en la calle de las Cortes Catalanas, 
de esta ciudad, para responder de los 
cargos que se le imputan en la causa 
que se le sigue por el supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, aper
cibiéndole que, si no comparece, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 21 de Mayo de 1938. — 
V.° B.° El Instructor Delegado, Ricar
do Tapias. — El Fedatario, Fernando 
Sambeat.

J. M.—-1.368

JUAN TAPIAS SURELL, hno de 
Manuel y de Josefa, natural de Falau- 
tordera (Barcelona), avecindado últi
mamente en Vallflorida (Barcelona),
de 25 años de edad, soldado del di
suelto Batallón de Zapadores de Ejér
cito del Ejército del Este, compa
recerá, en el término de diez días ante 
el Instructor Delegado de la Relato- 
ría número 2 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña en la Compañía 
de Depósito de Ingenieros del Este, 
don Ricardo Tapias Font, con residen
cia oficial en el Cuartel Lepanto, sito 
en la calle de las Cortes Catalanas, 
de esta ciudad, para responder de los 
cargos que se le imputan en la causa 
que se le sigue por el supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, aper
cibiéndole que, si no comparece, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 21 de Mayo de 1938. -— 
V.° B.° El Instructor Delegado, Ricar
do Tapias. — El Fedatario, Fernando 
Sambeat.

J. M.— 1.369

ANDRES CASAS SALLENT, hijo
de Francisco y de Engracia, natural 
de Santa Perpetua de la Moguda (Bar
celona), de 23 años de edad, soldado 
del disuelto Batallón Zapadores de 
Ejército del Ejército del Este, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Instructor Delegado de la Relato- 
ría número 2 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña en la Compañía 
de Depósito de Ingenieros del Este, 
don Ricardo Tapias Font, con
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A i s !  «a  @1 Cuartel Lepante, mi® 
m  la oolte d© la® Cortes Catalanas, 
i® ©sta ciudad, para responder de los 
Garbos que se 1© imputan en la causa

r »  le sigue por el supuesto delito 
deserción frente al enemigo, aper- 

sabiéndote qm 3 si no comparece, será, 
declarado rebelde»

Barcelona, 21 de Mayo do 1988, 
y  y Be* El Instructor Delegado, Ricar
do Tapias» El Fedatario, Femando 
S&mbeat.

X  M.— 1370

JOSE BONET TURRULL, hijo de 
Ramón y ele Rita, 11 ature! de San, .Art- 
toil (Lérida), avecindado últimamen
te en Hospítalets (Lérida), de vein
ticinco años de edad, soldado del 
disuelto Batallón, de Zapadores de 
Ejército del Ejército del Este, compa- 
i> -  " -t*-j f-i té^rrino de lie?; dias ante 
e* vij í ¿ ‘Lír u*iet8á* 'Ja ¿a Relate- 

- jc! j f í 'r  Per
manente de Cataluña e i s < oispañía 
de Depósito de Ingenieros aei Este, 
don Ricardo Tapias Font, con residen
cia oficial en el Cuartel Lepante, sito 
en la calle de las Cortes Catalanas, 
de esta ciudad, para responder de los 
cargos que Be le imputan en la causa 
que se le sigue por el supuesto delito 
ñ% deserción frente al enemigo, aper
cibiéndole que, si no comparece, será. 
declarado rebelde,

Barcelona, 21 de Mayo de 1938. -..
W  B.° El Instructor Delegado,' Ricar
do Tapias. —  El Fedatario, Femando 
Bambe&t.

J. M.— 1.871

MANUEEL ALC&XBE DIAZ., mari
nero de Ja 151 Brigada Mixta, de In
fantería úe Marina, primer Batallón., 
tercera Compañía, deberá comparecer 
m  el plazo de quince días, en el local 
de esta Relataría, calle de Mallorca, 
núm. 264:. para responder de los car
gos que te resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue, y que caso 
úir hau ele le parará el perjuicio 
f ,r lugar y será declarado
T v r

Bcurek 24 de Mayo de 1988, —■ 
JO Reíate* Instructor (ilegible).

J. M.- 1.872

JO 'f , i  5 ATA OANIMU EZ. J O  
y c vtc Je ««■tolo ja* a des aatcral
de Sa’ in^ne?, pi o7* hacia de Mein, úl~ 

p, ssia.i !> guz eei ncios co- 
l-.: A y'-U rte a Jas orden¿¿ del Esta
do IXcyu- ele la División ‘Darlos 
Mí"”x” , diM 'A  cu - 'parecer on el pía 
so de. d;cu (das a partir de la publica- 
?V^ p>; reate Edicto, ante el señor 
A <- d N ' -  lo del .avdií.n de Reta- 
yn  ¿ a  ' 1 i, 'Ion tn !iccu ‘,e Orero
A riten:, que íUme su 3 oció cicla Oficial 
&& la calle de Oriol, Martín, Sarriá 
{Barcelona), con objeto de prestar de- 
.^ame-ion en el Expedienté admtnis 
festivo $úm, 14* W37# y  bajo aper*

ci oimiento que de no efectuarlo le pa
rara el perjuicio a que haya lugar.,

Barcelona, 2S de Mayo de 1938. — 
V i  R* El Temiente Juez, Heliodoro 
Orero, —  El. Secretario. Juan Díaz.

J. M. -1.373

MATIAS PEIX MORELL, mayor 
de edad, de estado casado, natural de 
Barcelona, provincia de Ídem., domici
liado últimamente en Santa Carolina, 
n i 28. da oficio zapatero,, y  en fecha 6 
de Octubre secretario de la Sección Zar 
pateros, deberá, comparecer en el pla
zo de diez días a partir de la publica
ción del presente Edicto, ante el señor 
Juez Teniente del Batallón de Reta
guardia. núm. 17, don Heliodoro Orero 
Antera, que tiene bu residencia Oficial 
en la, calle cíe Oriol, Martín,, Sarriá 
(Barcelona), con objeto de prestar de
claración en el Expediente adminis
trativo núm. 14,. de 1987, y bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Barcelona, 33 de Mayo de 1938. —- 
'Vi BJ° El Teniente Juez, Heliodoro 
Orare. —  El Secretario. Juan Díaz.

J, M. 1.374
v

JACINTO BOZA RODRIGUEZ, ma-
yor de edad, de estado soltero, natu
ral de Higuera la Real, prorí '•*- M
Badajoz, de profesión chófer, 1 s 
mente soldado del Batallón de v  «*- 
ña Madrid, m  3? deberá compa e° ' en 
el plazo de 10 días a partir ue 1a pu.ou- 
cación del presente Edicto ante el señor 
Juez Teniente del B a tollón ele Reta
guardia núm, 17, don. Heliodoro Orero 
Antena, que tiene su residencia Oficial 
en la calle de Oriol, Martín, Sarriá 
(Barcelona), con objeto de prestar de
claración en el Expediente adminis
trativo núm, 14, de 1937, y bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo le pa
rará. el perjuicio a que haya lugar.

Barcelona, 2S de Mayo de 1938. -- - 
V /  Bfi Ej Teniente Juez, Heliodoro 
Orero.. — El Secretario, Juan Díaz,

J, M.*—1.875

ENRIQUE SAOANELL LAZARO* 
mayor de edad* de estado soltero, na
tural de Zaragoza, provincia de Idem,
5 M toramente primer jefe del Bata
llón A; Montaña de Madrid, núme
ro ti. es, deberá comparecer en el pla
zo ele el qz Xas a partir de la publica
ción d'-fi presente Edicto, ante el señor 
Juez T'ííiier.ie del Beírdlop. ele Reía- 
guardia núm.. 17, don í/cjiCovuo 
A-Terra que tiene su residone a Cr '4al 
en >  ce.-o ele Oriol, Martin, Sarriá 
‘Turo:anua), con objeto ole pristor de
cir r; don en. .el Expediento adminis- 
nvAvo : : fon. u ,  de 1987. y  bajo aper- 
.ybiraifmto que de no efectuarlo le pa
rará el perjuicio a que baya lugar.

Bareelc-up 23 de Mayo de 1988.
V i  Br rjj Teniente Jueis, Heliodoro 
C m o . —- El Secretario, Juan Díaz.J. M,—1,376-

SANCHEZ CARRETERO (M eM a^ 
hijo de Prudencio y  de María, natural 
de Ballestero. Ayuntamiento de B tó en
tero, provincia de Albacete* m  estado 
soltero, de profesión canopesino, de 22 
años de edad, estatura un metro y 
seiscientos ochenta milímetros, color 
sano, pelo rublo. al pelo, ojos mn  
les. barba encasa, .3efúi8 particulares 
qüxg’una., viste traje militar, procesa
do por el delito de traición, compare
cerá en el término de quince días apta 
el, señor Delégalo IvMruAor rhirm d<u«s 
del Ilmo, señor Au.íltor SfCieiario del 
Tribunal Pern ¿oumft o‘eJ V il Cuerpo- 
de Ejército, don Jueja Angel Gil G&-* 
mero, residente en Ca»síuc:a. bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo 
será declarado rebelde.

Castuera, a quince de Mayo de mil 
novecientos treinta y  ocho. —- El De
legado Instructor, Juan Angel Gil.

VARGAS MAXíDONADO, H a »  
c-o, hájo de José y de Dolaren, natural
d« Turón-,, Ayi«atamáento de Turóns 
provtBMa d*© Geanada, ño 
®ado? de profeaiótii aibaáO, de 
años de edad, -estatura un metro y 
seWeenio® TeMticutm mlimetro», zo* 
■lor sano, pelo ca&taño, al
ojos pardos, barba redonda, m ñm  
tíoula^o m a  c atrijs en la nariz, ■ 
te uj i ai procesado por el de-
Hto ( 7 compai -<
iérirur ie  j¡ ?:•© cías a?<{r X t ú<c •>* 
Delegado toslrtictor núm :: uvi i in>o. 
Beñor Auditor Secretario iel Triiov 
sniai Perma¿nente deil VII Cuerpo do 
Ejérci'io, don Ju&n¿ A.-ngel Gil G amero, 
ecm. rmldemíñ en Caíitu©ra, ümjó 
ap^reiMiná’-eii'to xle í&ko de no hleerlo, 
será declarado rebeMe» 

paístaiera, 16 de Msuyo do 
M  -3>elegaJdo Instructor (ilegiM e)«

J, ’M, -  - I X ú I

MORA, MORA, ■Gristobafi d#
Juao y óe 7uitoni¡a. natural de 
car nU> fiyunTraitoai * de V ^lacarrl- 
Ho. tnc-.Vi’nvúx de Jaé^ da sitado soD 
tero de profesión eNvI rJdi.- ch r ñ 
de eáaíd, estatura 1 ’500 m lii'n d ioA  
color sano, pelo e-stafur cX ar rM 
lo, ojos repuiaics, hr.rba T-obiad^, Ss>* 
-fias -parinHúc: es nbiguue, vjsíp Naje 
militar, procesa-do por eil úohvh, cUa 
tnación, comipa-recerá en el téxmoc-o 
de 15 dias anto el s-eñor Delegado 
Instru ío r  ai. 2 del Ilmo, seño-. Au
ditor dei Tril: Ta a  1 vi 1

nenito , ó XX» d n r v a  ^  firK w io , 
den .1 c r ' ÓU íAua^sr, con rt>
südenna 01 Gaguera, hO-o 
miento d© que de no hacerlo, aera da-, 
clarad o. rebelde.,

|Oaetoera, 16 da Mayo de 19 -38^ ; 
El. BelegsAo I-nstruetor (ilegáMe) i

J0 M,—

,, OJÍDIMNO NARANJO,, Oertoá-'; 
mo- h ijo  de José Míu$a y de 
d.e ,b9 añíM de od<aúf oaMúo,

Dpmto O y e ju ^  m  O # ,
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deha, soldado defl 349' batallón da la 
$3 Brigada Mixta, deberá. comparecer 
.011 al plazo de 15 dias ante el D ele
gado, d ig o /a n te  el lim o. Sr. Auditor 
Secretario- del Tribunal Permanente 
de Guerra del, VII Cuerpo de E jérci- 
ifc©, cuya residencia o fic ia l es cañe de 
Y oros, núm ero 1, de esta plaza, para 
¡responder a to.s cargos que le  resuí- 
Ptan en la  causa que contra  el mis
m o se sigue 00 inel número 31 del co 
rriente año- por el delito de auto-m u- 
tiiación, b a lo  apercibim iento que sino 
éampareoe será declarado en rebeldía 
y  le pararán los perju icios a que hu
biere lugar.

Se ruega a  todas las autoridades 
tanto civiles com o m ilitar es se proce
da a ¡la busca y  captura de di-olio pro
pasado ¡y su: ingreso en prisión a mi 
disposición por la  causa a nteri o raí en
te expresada.

Cabeza del Buey, 14 de Mayo de 
1;9'3'8.— * Eli Auditor Secretario ( ilegi
ble) . ~  El Secretario .Fedatario (ále- 
gébie).

J. M .— 1 .3 SO

- SANTIAGO M A R ÍN  (Pedro), solda
do de la 4.a Compañía del 251 Bata 
llóri de la  63 Brigada Mixta, cuyas 
$eña.s circunstanciales personales se 
ignoran ,. deberá com parecer en el pla
zo de 15 días ante el señor A u
ditorio Secretario Instructor del Tri
bunal Permanente de Guerra ctei VII 
Cuerpo de E jército cuya residencia ofi
cial es calle calle Yerros, número uno 
de esta Plaza, para responder a los 
cargos que le resulten en la causa 
que contra el mismo se sigue con ei 
núm ero 80 del corriente año por el su
puesto delito de deserción, apercibién
dole que si no com parece será decla
rado en rebeldía y  le pararán ios per- 
ju i oíos a que hubiere lagar.

Se ruega a todas las autoridades 
tanto civiles com o militares se proceda 
a  la busca y captura de dicho proce
sado y  su ingreso en la prisión a mi 
disposición por la causa anteriormente 
expresada.

Cabeza del Buey,, catorce de Mayo 
de m il novecientos treinta y  ocho.

El Auditorio Secretario.—  El Secre
tario Fedatario.

J. M.— 1.381

P R A TS M ORET (R icardo), hijo de 
Joaquín y  Joaquina, de 21 años, de 
estado soltero, estudiante, natural de 
Bague (Gerona) y  vecino de Gerona, 
soldado del 4." Batallón de Transmisio
nes del E jército de Extremadura, 
deberá de com parecer en el pla
zo  de 15 días ante el señor A u 
ditorio Secretario Instructor del T ri
bunal Permanente de Guaira del V II 
Cuerpo de E jército cuya residencia ofi
cial es calle calle Yerros, húmero uno 
de esta- Plaza, para responder a los 
cargos que le resulten m la causa 
pue contra el m ism o s@ sigue con el 
puesto delito de deserción, apércibién- 
número 43 del corriente ¡año por el su

dóle que si no com parece será decla
rado en rebeldía y  le pararán los per
juicios a que hubiere lugar.

Se ruega a todas las autoridades 
tanto civiles com o militares se proceda 
a la busca y  captura de dicho proce
sado y su ingreso en la prisión a mi 
disposición por la causa anteriormente 
expresada.

Cabeza del Buey, catorce de Mayo 
de mil novecientos treinta y  ocho.

El Auditorio Secretario.—  El Secre
tario Fedatario.

J. M.— 1.382

M OHEDADO N ARAN JO  (Geróni
m o), de 29 años de edad, casado, hijo 
de José María y  de Teresa, natural de 
Fuente Ovejuna (Córdoba), últimamen
te soldado del 24-9 Batallón de la 63 
Brigada Mixta, deberá comparecer en 
el plazo de quince días ante el Sr. Au
ditorio Secretario Instructor del Tri
bunal Permanente de Guerra del VII 
Cuerpo de E jército cuya residencia ofi
cial es calle calle Yerros, número uno 
de esta. Plaza, para responder a los 
cargos que le resulten en la causa 
que contra el mismo se sigue con el 
número 111 del corriente año por el su
puesto delito de deserción, apercibién
dole que si no com parece será decla
mado en rebeldía y  le pararán los per
juicios a que hubiere lugar.

Se ruega a todas las autoridades 
tanto civiles como militares se proceda 
a la busca y  captura de dicho proce
sado y  su ingreso en la prisión a mi 
disposición por la causa anteriormente 
expresada.

Cabeza del Buey, catorce de Mayo 
ele mil novecientos treinta y  ocho.

El Auditorio Secretario.—- El Secre
tario Fedatario.

J. M.— 1.383

VAZQUEZ ORTEGA, ,S eb as ti án, 
soldado de la 47 Brigada Mixta, h ijo  
de Juan y de Francisco, natural y ve
cino de C o rte  (M álaga), de 43 años 
de eclad, casado y  profesión jornalé” 
ro, deberá, com parecer en el plazo de 
15 dias- ante el lim o, señor Auditor 
Secretario del Tribunal Permanente 
de Guerro del VII 'Cuerpo de E jérci
to, cuya residencia oficial es en la ca
lle de Yeros núm ero 1, de esta pla
za, para responder a. los cargos que 
le resultan en la causa que contra el 
misino ¡se sigue con el número 175 
del corriente año por él supuesto de
lito de deserción, bajo a'perdbi'miien- 
to que sino lo hace, será declarado en 
rebeldía y le pararán los Perjuicios a 
que hubiere lugar.

Be ruega a tosías las autoridades 
tanto civiles cc^no ¡militares se ¡pro
ceda a la busca y captura de dicho 
procesado y en caso de ser ¡habido se 
Ingrese en prisión, a mi disposición 
por |-a causa anterlom ente expresada,

(Cabeza Óel Buey, 14 de Mayo 
de 1.9»3'8 . —  El A uditor Secretario 
(ilegible1) ,  —  El Secretario. Fedatario 
(¡íleglbie),

J. M.— 1.‘3'8'4

SENTENCIAS

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ,
Secretario de la Sala sexta del Tri
bunal Supremo.

CE RTIFIC O : Que en el libro de
sentencias de esta Sala se encuentra la 
que literalmente transcrita dicen así:

"Tribunal Supremo. —  Sala sexta. 
— Sentencia. —  Excm os. señores Pre
sidente. —  don José M aría Alvarez 
M. Taladriz. —  Don. Juan Camín de 
Angulo. —  Don Fernando Berenguer y  
de las Cajigas. —  Don Ricardo Cal
derón Serrano. —  Don Juan José Gon
zález de La Calle. —  Vocales. —  En 
la ciudad de Barcelona,, a veintiuno de 
M ayo de mil novecientos treinta y 
ocho; vista ante esta Sala de Justicia 
Militar, Sexta del Tribunal Supremo, 
la causa procedente del Tribunal Per
manente del X IX  Cuerpo de E jército, 
que form a parte del E jército de Le
vante, iniciada en veinte de M arzo de 
mil novecientos treinta y o-cho y se
guida en juicio sumarísímo, por pre
sunto delito de insulto a superior, al 
soldado Vicente Sánchez Sendra, de la 
diez y seis Brigada Mixta, sesenta y 
cuatro División, de veintisiete años de 
edad, soltero, natural de Pego (Alican
te), sin que conste su instrucción ni 
sus antecedentes penales, prestando 
servicios en la Primera Compañía del 
sesenta y  tre3 Batallón, según apare
ce de las actuaciones, pendiente ante 
nos en méritos de disentimiento sur
gido en trámite de aprobación de sen
tencia.

PRIM ERO RESULTANDO: Que
el día trece de Marzo de mil nove
cientos treinta y ocho, el soldado V i
cente Sánchez Sendra, se presentó al 
acto de revista de armamento, ep es
tado de embriaguez f  al llamarle la 
atención, el Teniente de su Sección, 
don Angel Caballero Barrera, por la 
falta de limpieza de su fusil, le repli
có desatentamente, razón por la cual 
el expresado Teniente le impuso ¿los 
días de arresto; al ser conducido el ín* 
culpado a la duarta Compañía con el 
ñn de que cumpliera el córrectivo im 
puesto y  recogérsele el armamento, eo- 
rreage y  bonjbas de mano de que era 
portador, profirió frases injuriosas con
tra el referido Oficial, que se hallaba 
algo apartado. A cto  seguido el Te
niente Caballero se acercó al soldado 
Vicente Sánchez, quien dirigiéndose a 
Su superior, le dijo que él había te
nido la culpa de todo y  se las tenia 
que pagar. Hechos probados.

SEGUNDO RE SU LTA N D O : Que el 
Tribunal Permanente del X IX  Cuerpo 
.de Ejército, reunido en la Plaza de 
Yorrebaja, el día veintiuno de M arzo 
del corriente año, dictó sentencia en la 
cual se absuelve al procesado por con
siderar que los hechos de átítos no 
constituyen delito alguno e imponien
do a aquél com o autor de una falta 
de embriaguez, prevista y  sancionada 
en el artículo trescientos treinta y  
siete del Código de Justicia Militar* 
dos meses de arresto; formulando vo
to particular el Presidente del Tribu-
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Hal sentenciador, basándose en que el
encartado es responsable en concepto 
$8 ■ autor, de un delito de mmlto de 
®>fera a superior, previsto y penado en 
él artículo doscientos cincuenta y nue
ve del Código Marcial, en grado de ; 
tentativa, por lo que d?Ma condenar- 
Hele a lia pena, de treinta años de ín
terin amiento en campo de ira bajo, que 
cumplirá mientras dure la mita ai cam
paña é¡i un Batallón disciplinaria; di
sintiendo del fallo el Coronel Jefe del • 
XIX Cuerpo de Ejército, Comisario Be y 
legado de dicho Cuerpo de Ejército, 
él Asesor Jurídico del E yVíte o Je Le
vante y  el Gaimsf Jefe - ’ *.ui~a>c¡.Ao 
del mismo por los p*opru ^nna,ne?r 
tos • eonsigtxauos -¿11 el \eic ueaia,*.

TERCERO RESULTANDO: Que
planteado el disentimiento - y  recibidas 
las actuaciones en este Tribunal, fue
ron dadas a trámite y señalado día, 
¡para I-a vista, en tal acto, al Fiscal 
manifestó que apareciendo a su jui- 
éio' probado, que el soldado Vb>>nte 
Sánchez íto^lre Hteo 1c orno-
lar una a ^  ■* •* *ter -ute
de mi Ste* e o «< 1 i >̂0
como autos ir m us , a ter 
actos con l í̂ nencua •* m «.
& superioz. p ©vis*© en . ai a ate nos- 
dentón sesenta y dos dei. Cóaigo Cas
trense y  sancionado en el artículo no
veno del Decreto del Ministerio' de la 
Querrá de 18 de Junio de mil nove- 
«tanto® treinta y siete, a la. pena de 
treinta años de internamiento en cam
po' de trabajo y accesorias legales; & 
ío que -ée opuso el Letrado defensor 
por entender qu  ̂ nenia confirma/ se la 
sentencia- objete del clisen* uniente,

VISTO siendo Pon en te e7 MteqtSt in
do don Fernando Berenguer v -te tes 
Cajigas.

PRIM ERO CONSIDERANDO 1 Que 
no existiendo prueba de que el proce- 
«ado. realizara-ademán alpino de arro
jar’ una. bomba de msno ai Teniente 
<le su Sección, antes a contemm rpa • 
yace desrú t m <te dicte? v;ipi(??ü(i<n. yo. 
mí cabo Jos? core tenem, nteeu ioa* 
ftifíesta que 3l recoge^ el cr-nnrmento el 
día de autos al inculpado. éste? 110 opm 
éc resistencia alguna y m bien vió que 
hizo ademán de introducir im dedo en 
la -.anilla ele uno bomba no sumido que 
quisiera tetepavvteá: no es pertinente* ia 
caiiñcncte.i j«í^«r-a -ierítn te insul
to de obre Clíper5o-j en grado de 
tentativa hecha, por el Presidente del 
Tribunal. dei XIX Cuerpo de Ejército, 
ni la de actos con tendencia a ofen
der, de obra a 'superior, que sostuvo 
el Fiscal en él ..acto cía la vísta, sino 
le de insulto de palabra a superior', 
de - la clase de Oficial, - cometido con 
ocasión de -actos ñc se*vicio, como ¿o 
eran el d.e la celebración, de una re
vista de armamento y el de ser con
ducido arrestado Vicente Sánchez Sen- 
dra.; de cuyo delito consignado en el 
párrafo segundo del artículo noveno 
del Decreto de diez y ocho da Junio 
de mil novecientos treinta y  siete, es 
responsable en concepto de autor .Vi
cente Sánchez -Sendra, siendo de apre
ciar para los efectos de graduación de 
te peña y a favor del acusado, le poca 
JMSVéra&fad ravéteda m  ím hecho* de

autos, loa cuales fueron mauaaDiemen-
te originados por el estado de embria
guen en -que se hallaba su autor.

VISTOS los artículos citados, qui
nientos ¿común v uoá y aemás de ge- 
ve ’a ate te te.xbyo dei Ejérci
to, terpf - fteom, ce id as y Deere- 
l<>-v *j » vaste i ki ó*1 O-tebiá cíe mil 
u> x» x  i pinte ■■ s«ote y diez y

nn*- «■,*•. > u i < . o ve el en. tos
Vétete ‘ '* te,

uie en solución del 
* p b ‘ 'v ‘ídos íesaprobar

y desapunte e n t e  e»Amela dictada 
Uíp' "i rrbmtej I \ r mugente del 
te2X r ’ - ¡py ,te Rjéte e x  ¿temido en la 

*-te Ton eteteu, e. día veintiuno 
.m» Marz» Jp u-li vav • utos treinta 
c n'oí, \ “ ,t vi ?u¿*ar clecteiramog que 

1 i y con te urna, os «1 'sol 
u&rto Sennra, como
autor cíe un LIllo de insulto de pala» 
bra a superior .con oea-skhi de actos 
de servicio, sancionado en el párrafo 
segundo, dei articulo noveno, del De
creto del Ministerio de Defensa. Nació- 
o.a! de diez y  ocho de Jimio cía mií 
novacientos treinta, y  siete, con la con
currencia ■ de una cii’cimstaneia de 
atemmcjón, a la pena de doce año» y  
110. día de Intemamíento en campo de 
embajo, que cumplirá, siéndole de abo
no todo al tiempo de prisión preven
tiva sufrida y  m i declararle reéponea- 
tee * niltetete , en una. Unidad disci- 
ote.uina Jv  ̂ íicteate, dados sus antece- 
Ste.Ktes». Tii.díuj a* dure la actual cam
paña; y  como autor de unta falta mi
lite ̂  leve espec.lfieairi.ent6 corregida mx 
e; artículo ireaeJenfco*? treinta y  siafc# 
dél mencionado Código Militar, al. 00- 
’ ivetivo do im mes de arresto,

Para ejecución, remítese la causa & 
!.a Autoridad de que procede, con tes
timonio de m te fallo, que m publica
rá en la. GACETA DE LÁ REPUBLI
CA y Boletín de Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo,

Así por esta- nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.
• -  José María Alvarez. .—  Juan Ca« 
í.nln, ■ ’— Fernando Rerengxier, — Ri
cardo Calderón. —  Juan .José de La 
Calle. —  Rubricados.7’

IX PEDRO BUnRI'GUEZ GOMEZ, Se
cretario de la Sala .i ex A  del Tribu
nal Supremo.
Certifico: Que en el libro cD 

‘ k̂?.¿5 de asta Sala se encuentra la que 
literalmente transcrita dice asá: 

^Tribunal Siiiprexoo. tíala Sexta. Sen 
tensia. Bx-oinos. Gres.. Presidan te, don 
.íoeé M. Álvarez M, Tialadrlz,. Magis- 
traídos, don Fernando Berensgue,* y^de 
•las Cajigais, don Ricardo Calaerón Se» 
rrario.—telSa la ciudad de Barueioua a. 
% de mayo de 19'&8.- Vísta en diwtmti- 
mlento por esta ele Justicia Mi
litar del Triibuttai Siipromo la causa 
profcedente del Tribunal M ilitar'Por- 
m&nentm del XIX Cuerpo de Ejército 
Seguida por supuesto deslio 0oiiir?4 los 
deberá  dé centineíta, al soldado de la 
primera Comipfafila dei Primer Bata
llón de la cincuenta y  siete Brigada 
Mixta, Lape Apebrón Mogueroi, de 23 
años de @áwl, iz&tur&i d& L^ndete, pro

vincia de Cuenca* Iiijo de Abelardo 'n 
cíe Marcela, de oficio • esquilador, eo?S
limtruccióa de p  ea-i c-*  ̂ ? - q
que conm. u mee t- j t  \ .
do parte ? í í  ' Tu jt e 1 >  ̂i í -
cate y de eiisu a »• » j- y?-
gateo do'n tep'^ou h t \ c 5, 

Prinnero. o n  ni o y
asi. lo d 1 ; 1 =0-
bre l«as e u * ) ‘ te. cm
teneia <.n 1 , tei 1 1  i j 1 1 > u n 3 

teel S-ectoi -u-3 \iuel dura3ite m  nociva 
del 31 de m ayo de 1937 el salelado * 
Lope Mcehrón Noguorol. *pertenecieúttí! '' 
s  la peinera Coiops.tea Tr'n < r
Bat-filló/ iv. \’i í> ; r tr 7 } O T t e -   ̂ ’te Jlri- 
■gade 1 í¡»m  ̂ le  gcux pud’ o rte/iruae .i  
cabo Lucas Saniohe» Bamauo, con 
fusil abandonado del que éste, ll^gó & ; 
acoderarse, .mourento en que el eemi* ‘ 
néla despertó; habiéndole venchlc a! 
sueño a cansa <i© la gran fatiga qüo 
le produjo él trabajo m  obras de fer- 
iiflcaejóíi que venía reaikando d aran
te cinco díte-» seguidas, impuso de no- 
dhe, por lo que s© M ia b a  flricamc.n- : 
te agotado en tal extremo que ©I eaa- 
rancio se sobrepuso fisiológicamente al. 
esfuerzo hecfno pava resistirlo,

Seigundo. Resultanido: que seguido 
él .proceso por mm mérito» substancia- 
Im el Tribunal M ilito  Rem anen!/- ém  
X IX  Cuerpo d.e EJéncito díetó seaten- ■ 
sesia en la que, áín empresa deolaraclóas 
d# M ia rse  probado .@1 bocho de autos* 
f»ero dándole como tieá con mtereneím 
al parte d© Ineeaoáón é® la eau^a m  
©1 Resultando primero de aquélla. *© 
p r e c ia  m. favor deü abusado 1% «lis 
e-un t̂aBteia eximente, da ejecniar rm 
ácto lleito vois. 1@,. debida- d n ig e r ia  
eausando un mal «in ©uirpa couform» 
aü nfimero octavo del articulo ocU ro 
del Oóclíigo Pénate -dice del Código de 
Juistída- Miililtítr— «sí como la, fam- • 
hlén eximente, év  1 i y
se dieta un fallo Abiafiníorlo qir' mo ■ 
•anereció lia aprobación del Mando Mili- ■ 
iar ni del Coanisariado de Guerra for- . 
mulando ambos su disentimiento de 
acuerdo eon él. Informe je l  Asesor Ju- 
ridite/O dél XIX Cuerpo ele Ejército que 
©Bíimó la iimipTOfcedeneia de \m eximen^ 
tes arpréeladas en la a en te nula por que 
para que- eonfcairrieran la del n to e r o  
8 del arlñmlo ^ í t e ¡  del Código Pe^ 
nal Común Míbdfi e 1 o n etider que 
el acto Ilícito, eia criar el stertebdo 
de centinela' y ei mal causado ©i iv  
teb*erse dormido lo que el Asesor ca
lifica de absurdo por .estimar que s# 
c'onfund© el delito can sus resultados.* 
citando la sentencia de este Tribunal 
Supremo fedra 81 de marzo de 1870 
para alagar ia injconc-urrencia de 3o* . 
tre^ requisitos que contenía en su pri
mitiva redacción la círn,rir*'°^tea 
tava fM  articulo oKJtavc ^  jodlgo 
Peuail. Oo®qji1.'í2, hoy mip en 1% '
vigente, añadleMo que tain o o con
curría M cincuiustajuela de tuerza Iprc  ̂
sMiM-e, con apoyo en la doctrina ju- ■ 
ríaprodenfctail de que ©tóa fuerza ha ■ 
de provenir do un tareero que o-blíi?u« : 
& la perpetración del delito, y la d© 
que no -pued« consistir en ímpetu teí ¡ 
arrebato del agente, ni en impute""" <D 
érden moral o’ idea suipertkloíc o? 
lo que em cite minclonar el ‘ r « iú  .
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rtícuílo 281 del Código de Justicia 
íiilitar que resultaba probadamente 
¿metido por el procesado.
Tercero. Resultando: que elevados 
s autos a esta Sala y dado traslado 
í Ministerio Fiscal, formuló escrito 
le alegaciones en el sentido de cons
umir el hecho probado en autos el de- 
jto que tipifica y  sanciona el artículo 
í 81 del Códigoo de Justicia M ilia r, 
tei que era autor el procesado sin 
in cu rrir circunstancias de agravación 
1 debiendo apreciar las atenuantes de 
¡alta de perjuicios ocasionados en los 
intereses públicos y particulares, la 
¿uena conducta, antecedentes y com
portamiento militar del encartado y 
n haber sucumbido a la fatiga puesto 
aue se acreditaba que llevaba varios 
Mas con sus noches fortificando; por 
;odo lo cuall y sin exigir responsabn - 
lados civiles, solicitó que se le impu
tase la pena de seis años y un día 

internamiento con sus accesorias, 
lin perjuicio de cumplirla mientras du
re la actual campaña en Unidad d u- 
j>linar!a de combate. Y  la defensa del 
¿recesado presentó igualmente escrito 
le  aflegaiciones razonando la proceden- 
éia de aceptar la apreciación de la 
prueba hedha por el Tribunal senten
ciador y de la inirnpu labilidad del he- 
)ho por falta de voluntariedad precisa 
jtn el delito m ilitar como en toda esjpe- 
jle de delitos, por ser complementaria 
ja definición del artículo 171 dei Oó 
Jigo de Justicia Militar de la g ¿mé
dicamente dada por el artículo primero 
iel Código Penal común, con lo cual 
¡e demostraba que sin voluntariedad 
o  existía delito, ni por consiguiente 
ledito m ilitar; asimismo alegó en sín
tesis: que con arreglo al número pri
mero del artículo octavo del Código 
Penal era aplicable la eximente de 
trastorno mental transitorio porque el 
©xiceso de fatiga y de sueño priva de 
la lucidez necesaria para ei ráelo ci
ñió; que él desarrollo de la circuns:an- 
pia eximente del estado de necesidad 
y el propósito expresado en la exposi
ción de motivos del Código Penal de 
11932 de ‘“ensanchar el círculo de al
gunas eximentes” autorizaba a a fir
mar que aunque refundida 110 había 
sido suprimida la décimo tercera del 
artículo octavo del Código Penal de 
1870 a favor del que incurre en al
guna omisión hall and Oise impedido por 
pausa legítima o insuperable, circ es
tancia que debía aplicarse a-1 soldado 
Lope Acebrón Noguerol, alegando el 
letrado cuanto entendió pertinente pa
ra considerar comprendido el hecho 
en la eximente de estado de necesidad 
corno comprensiva para el caso de la 
antedicha suprimida en el vigente Có
digo Penal; que también está exento 
He responsabilidad el que con ocasión 
He ejecutar un acto lícito con la debi- 
la  diligencia causa un mal por mero 
accidente, sin culpa ni intención "e 
causarle, circunstancia que estimaba 
aplicable a su defendido, no obstante 
jo alegado en el momento del descu
brimiento por el Asesor Jurídico del 
Ejército de Levante y finalmente que 
a eximente novena del artículo ^.ta
zo para el qiuo obre violentado por 
jma fuerza irresistible aplicada por la

sentencia del Tribunal Militar, no es
taba limitada por la Ley a una deter
minada clase de fuerza, ni podía te
ner trascendencia jurídica el que 7a 
fuerza provenga de una tercera per- 
ísona, o sea una de las fuerzas fa'ales 
que la naturaleza ha impuesto obre 
nosotros, por lo cual nada podía dig
nificar en contra de la apreciad rh  d 
esta eximente la jurisprudencia invo
cada por el Asesor Jurídico coo sen
tencias dictadas en procedimientos or
dinarias por delitos comunes, para los 
icuales se precisa la voluntariedad ■ n 
ios cuales es más explicable la doctri
na establecida por el Tribunal Supre
mo; y aduciendo en apoyo de su te
sis de defensa las consideraciones que 
estimó oportunas, terminó solicitando 
que se dictase sentencia absolviendo 
a su patrocinado.

Cuarto. Resultando: que en el acto 
de la vista pública de este disentí 
miento, después de la exposición su
cinta de los puntos de vista esencia
les del debate hecha por el Ponente 
en cumplimiento de lo que previene 
él articulo sexto del Decreto Ley de 
14 de enero de 1937, informaron oral 
mente el Ministerio Fiscal y la defen
sa del procesado con reproducción d a 
los razonamientos y peticiones hechas 
en sus respectivos escritos que «** ex
presan en el Resultando anterior, que
dando concluso ©i juicio para semen
cia.

Visto siendo Ponente, en turno de 
vacante de un Magistrado, el Presi
dente de la Sala don Joisó Maria A l
varez M. Taladriz.

I  Considerando. Que el delito pre
visto y sancionado en el artículo 881 
del Código de Justicia Militar, cuya 
calificación corresponde al hecho que 
declaramos probado, tiene la nota ca
racterística de cometerse por omisión 
puesto que el centinela que se duerme 
deja de prestar el importante servicio 
que le fué encornudado faltando a su 
obligación de estar alerta sobre las 
aranas, firme en su puesto y fiel a su 
icón-signa, y es evidente que el texto ie- 
igal se ha formulado de un modo pre
ciso y  terminante limitándole a seña
lar la pena en que incurre el centinela 
o escucha que se halle dormido es
tando al frente del enemigo o de re
beldes o sediciosos, por lo que com
prende cuantas hipótesis resultan po
sibles o sean las de haberse dormido 
por su voluntad, sin su voluntad, o 
contra su voluntad, aun cuando cdns 
dos últimas han de reputarse las más 
normales y conformes con la "mena 
legis” , ya que el dormirse voluntaria
mente habría de merecer en buena 
doctrina jurídica otra calificación pa
ra los casos en que así pudiera pro
barse;- y de las apreciaciones que ante
ceden surge una segunda nota bien 
característica y más privativa de tal 
delito, puesto que no ,se exige para 
incidir en él una perfecta y directa 
voluntariedad del agente— que es re
gla (general en todas las i nf rácelo-es 
de ia Ley penal— 'Cuya presunción in
directa de voluntariedad suele indu- 
cime, sin embargo, del hecho de no 
haber pedido el centinela su relevo, 
(si pudo hacerlo al sentir la apremian

te necesidad del sueño, pero stn que 
este razinamiento obste para la afii- 
maoión genérica de aquella excepcio
nal característica de posible y presu
mí ble invokintariedad del sujeto del 
delito; siendo de estimar que .el cen
tinela, con conciencia de su deber, de 
la importancia del servicio que -e i© 
ha confiado y de la responsable dad 
grave en que incurre si deja de cum
plirla por haberse dormido, sabe tam
bién— huyansele leído o 110 las Leyes 
pena/leis— que no puede rehuir la pres
tación del servicio ni excusarse dol 
mismo con males más o menos rea’ es 
o imaginarios, o que pudieran parecer 
esto último, sin exponerse a incurrir 
en otra clase de responsabilidad y ello 
íle pondrá en trance, según presunción 
lógica, en tales casos, de proceder coa 
el espíritu y honor que las función os 
militares demandan así del oficial co
mo del solidado en todo momento, peí o 
más cuando se trata de servicios de 
peligro y de extraordinaria transcen- 
denicia, por lo cual sería injusto que 
su buena disposición de ánimo y vo- . 
(1 untad para hacer el sacrificio y ej 
esfuerzo exigidos por el cumplimiento 
(de su deber, con preferencia a optar, 
por excusarse del mismo sirvieran, 
dialéctica y jurídicamente, para atri
buir una perfecta voluntariedad incrl- 
minativa a quien animosamente hid e- 
ra aquéllos, aun cuando acaeciese en 
realidad que por una causa excepcio
nal, rigurosamente comprobada y no 
imputable él centinela, tales sacrificio 
y  esfuerzo posibles no resultaren sufi
cientes y le venciera el sueño.

I I  Considerando: que estas dos no
tas, de posible voluntariedad — • por 
modalidad primativa de la Ley penal 
militar, que en tales casos excedo- 
nailes Oifréce caracteres de verdadera 
Ordenanza de necesidad —  y de ser 
un delito de los que se cometen por 
omisión, son especialmente atendibles 
para dilucidar cuidadosamente la pro
cedencia de apreciar en él hecho de 
autos las circunstancias de exención 
de resonsabilidad que ha aplicado 1$ 
¡sentencia disentida y por modo primor
dial y más importante la que estable
ce la referencia del párrafo segunda 
del artículo 172 del Código Marcial A  
número noveno del artículo octavo del 
¡Código penal ordinario, para "el que 
obra violentado por una fuerza irre
sistible” , siendo dicha apreciación 
eximentes él teima capital de contro
versia en que se centra y circunscri
be el ejercicio de las facultades de 
plenitud de jurisdicción que para jup- 
gar de las sentencias disentidas de los 
Tribunales Militares corresponde a es
ta  Salla, toda vez que se halla justifi
cado el hecho, convicto y  confeso 
ímissimo él acusado y no ofrece duda 
tamipoíco la calificación del delito, re
duciéndose consiguientemente e1 leba- 
te a resolver respecto a la imputa bJI* 
dad y responsabilidad que deba co
rresponder al autor de aquél; siendo 
muy de notar que en este caso la In
fracción de la Ley penal no ha pio- 
ducido daño alguno ni ha tenido trans 
eendeneia objetiva con relación a las 
operaciones de guerra.

III Considerando: que ni la
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eión dada a l núm ero noveno, como 
lo® seguientes, del articu lo  octavo del 
Código P en al común,, puede ser obS- 
■tájenlo p ara  ].a exim ente de o brar vio- 
tentado p-or una fuerza  irresist ole, 
Igualm ente que las restan tes, de di :ho 
artícu lo , se  ap liq u e a lo& aeiitou por 
om isión— lio que no re su lta  ovio,.:o afir 
■mar, porcina propiam ente en nada 
•obra n i ello perten ece a ia- esfer • d s  
eu conducta, ei centin ela  que se duer
m e o el m ilita r  v íc tim a de un ¿r: u e v  
tro  que le  im pide rea liza r a lg ú n  acto 
o serv icio  cuya defección  sancione la  
L e y  penal castren se— ni ia nov* d e 
ípos-ibie volu ntaried ad deH d elito  ? t; r- 
de im pedir tam poco que se ap liq u e  al 
m ism o una causa d-e exención que r 
co n stitu ir  un m otivo de ímpu lab ilidad  
d e l agen te a fecte  a  una voluntad de 
d elin qu ir que, precisam ente, poi ex
cepción, no se  ex ig e  de un m oa o ple
no y  directo  p ara  el delito  de que ce 
tra ta , p orque lo que el precepto pu
n itivo  sanciona y es raíz y fundam en 
to de ’ i-i ! " 1 t j 3^  e o a a  u( 
que  el s» -a  .•-*  ̂ - e Ja.
á sio ló g 1’ a  a '*
dentro tí© Ciertu» Lo 11. i,t>*31 pU¿ i’ij¿ y o 1 u 
tiv o  del cuiiii|pilimietit,f do un deber ai-> 
lita r— 110 es so lo, u1111 tan am en te, co
m o p u diera  pensarse, la  in fracción  del 
m ism o p ara  su  e jem p lar evitación  ?u- 
g&aiiva, ni tam poco promi ame nte el lie- 
oh o d e  que el centin ela  no se decidle ■ 
ira a  pedir oportunam ente su  relevo en 
fü ittao  térm ino, sino el no haber lle
gado h asta  el lim ite  posib le  el esfiferzo 
de que p ara  110 dorm irse fu e ra  capaz-* 
lo  que, por tanto, no exclu ye  la h q  ó~ 
tesis  de ap reciar en un  caso excepeio- 
lia)! q u e -a  lo  prudeneí alimente im p osi
b le  n adie  está  obligado y  .partiendo de 
e ste  razon am ien to es evidente ia ju s 
tic ia  y  la  .procedencia de grad u ar, h as
ta. e l p un to que a l  ju zg a d o r le  sean  
dados elem entos para  eco, lo Im perio
so d e  la  necesidad f i lo ló g ic a  del mic
ho actuan do con una fu&r&a interna, 
p ero  m ateria^  en térm inos que con
s ig a  no tan to oscurecer la  coxLolenda 
¡del deber y  anular la  volu ntad  de 
cu m p lirle  com o v io le n ta r  la  resisten 
c ia  fís ic a  posible y  norm alm en te acu-' 
mudable p ara  lo grarlo , siendo ló g ica 
m ente ju sto  di-jtiiig'u’ r lo i Oítuort en 
q u e  <T h a  J ! cíicu* L." ívv hS-lá er 
Has ví debf t a  y pi adem es
com o 1 v > ví üñóev;fv*&o propor
ciona* ) v  en  d io s otro.- op quw se b a 
ca  verd adera  y  comprobad**} ueule fo r
zad-a y  a go tad a  por ira  bajo y vigIMa 
110 Interrum pidos d u ran te  varios d ías 
con  bvlB noches, lo  que, aun en sitúa- 
clon es de cum i ilu d e n 'o  de t a i e i v -  
quo exigen el e«fv w so  e^acpiclonai > 
lt < 5ro, Viene, >-q ' ' t a a s v  ur lim ite  
une fríaJ m  la niecdn -_v o \  L~joiog«ó>. 
irqpiiasío por la x e t r iv t a f  1.0hbiao en 
coijjdicianea d-s -a Ic* , x ~ ' ' • o doi <L
¡IIto en la s l t a e f m  ? > í í A :*• violen
tado por una foe a L c - l s L i : p r o p i a  
y  rigurosam en te tai, 110 sea
co rp o ra lm en te  extern a ni proven!\a e 
<to in ’ t ? '■''ero—■ com o lia Tenido sxi* 
g ¡ e x ‘ c *. u Un delitos d ph-tr  7 ú;- 
rea ta  yoIiiiríarieda-cl la J a i 
«de t\ >1 o R „'rf  rorao T rib u n al i j 1 el o re «. ?:■ 
d e  la  jiirlsdlccíóB  ordinaria.— pero sí

aje.ua a la, au tu~d ©terminación d e l su
je to  del. d elito , exjcui&iv&mente física, 
/porque tales son la s  fu erzas ñ s ta ó g i-  
m s  que actúan som áticam ente ®i» in
tervención  cíe l a • vo lu n tad , rayan a en 
bus efcnios,  el no p areja  o a n a  lógica 
con  .un estado d-e trastorno m ental ti tu  
sito  rio  y capuz d e  su p erar el tipo p ru
den cia l m edio en  que aq u ella  auto- 
determ iiíanión p udiera ser exigida. se- 
gú n  la  con creta n iodalM ad del hecho 
aun ¿so persigue., en el cual, consi- 
iguíentem ente, la exeneión de raspón- 
•aabñidad deberá ser apre-eitda a £:a <jt 
uní -ai-usado monqu-e el rig o r -am dable 
de la  Le^' jjk on) (ui<niar y  dt n  ju ria  
dicción que la aplica, en b l  'irm hdad 
u tilita r ia  y anecia, de m antener a ten 
úo  trance bi üu^ip^ 1 c,, el buen serv i
cio  y la encam a d a  iljér-eito y de ios 
in stitu to s arm ados, lancho más estrié- 
taimíente exig ib le  en tiem po de guerra,, 
110 pueden. Brüprimir en. absoluto  la  
apreciación, real y objetivo d* h7s va
llo res bu ulanos qu e es cor iu r. cía I 
co n  los concepto» fúndam e 1 ai*, de la 
Joistlcía.

XV iConsiderando; que la liiterpreuv- 
eión  que antecede respecto ai a lc a n a  
d e  la  .circunstancia exim ente de obrar 
v io le n ta d o  p or una fu e rza  irresistib le  
es  tanto m ás de h a ce r si se  tiene en 
cu en ta  que el {Código P en al en m  re- 
dacclón  vigen te ha suprim ido la  que 
era c irru n stan eía  decim otercera del 
a rtícu lo  octavo e stab lecid a  a  fav r  
del que in cu rriera  en a lgu n a  em isión  
ih&H'á&doee imipedido por causa le g iti
m a o ánsiip‘er-aM-e y  este  ooneexHO de 
íOaBii-alMad insiiporabbe p ara  loa qeli- 
to s  de ümbH‘ó-11 carece de equ ivalen te  
exacto, en r ig o r de an álisis, d en tro  de 
Im  circuilsfanc-la^ de exención de res* 
jpousabáM ad que co a sen ta  en s u  v i
gíente reáaooidn éi'dho C ódigo por L e y  
■de 27 de octubre de 1932 ya  que no 
obstan te l¡a a lie n a c ió n  hecha en la  
expoBleién. de m otivos de la  m i m a  es- 
fim a M o  in n ecesaria  Xa exim ente d© re- 
‘ferenieia, a ten d id a  la  fopina m  que h a  

reoiM da f  regu lad a  p or la  L e y  
[penal po#i‘tivá, la  doctrin a deí w estad ó- 
do  ajfeceeJíáM*J>l aun cuando se  cqldtira 
ém con tem p lar ju n to  a  la  eoüáaioii de 
ínteres-es eq coiüMioto d© d eb eres1" ni 
se formarla la  exim ente en el núm ero 
aóptuno cÍ6í citado a rtícu lo  octavo, s i
no sobre el «supuesto íinalliata de evi
tar un mal m ayor, com o establee© al 
p 'L a e ro  de lois trea requ isito s conjun- 
lam en te  exigM os plr cLcmo niuvioro, 
voíj «o cuai el estado de nt<u: :idad 
provocado <por cauj^a insufper&íde o >u; 
r¿"¿c, ux-arrir en ambsión co aeü tu t-va  
:ls  dióito no cabe dentro de,lc¡s &upues- 

noimativoiS de la  rep etid a  cirouus- 
zancia sií^ptim-a áed. a rtícu lo  o¡etav'> del 
'C'Lb'go Pensil, elfo s j  r íe  pe.e el 
co ilívv  iq LloaódiOD y : ni * 1 * 1 1 y ac-
tuaelóii «de una cao* ^  i ..:era- 
'rde que iiP-pkh- d  ora. a ,„_c u c e  un  
dt'be^. ec bims u m ^[tua-
clóiC <1 u 1. zó'i&ldrHÍ ru   ̂ o v itwE-
v ’ ornvía lia n te  que a u  r  j  > ,-eiit©
J f u  do -mi m al » * t * /  exl-
n a ^  » pe ín v.bfida 1 ir ptí lo  d lcuo
n* ).Uu v * lu v íe ia  por su oficio o
■Cv 0« í a r c ió n  de sacrificarse  arros- 
L n — >.0 j  „Oii suifriendo las oonse-cuen-

visa líél muyor, suipue^ii© ia %
evide-n-cían su  fa lta  de f-qtM» <0 /?m 
io li u -  í k meo suprimirlas..

\ ( u,, !¡ 1 a >»lo: que m  manUiesia** 
ao jLt r  ̂ ai beolio •naiv.nall^
vo d-e este -proceso la fircanstancia. d© 
u v -u * o ü  u*m l u r . i r  c*Uu> úe'l artki.-l.qi. 
■octavo d d  Oó^lgo Penal o m in arlo  que 
rpir falta en <* i-oLd r - jy  n ex o 
ásional indi *‘ *</ mtr© ol aeío 4$ 
¡prestar &l 4e i r a L  d© centinela 1 r| 
íhótílio de quedarse dormido a díi:ej.'=,i  ̂
cía de lo que ocurre cuando con ¡ c?̂  
¿siorí de realizar un acto licito cob Tfe
dcaó<<x <*í r g(.üCi’-it jeft a» x l!
p or six- (* vecid'enio í u' acdá.ttPs 
te que aa  de depeüade» d*?» 'a  eqyvra  ̂
.ció-n de aquel acto  i í j i io  &t>gúu. La 
pia n a tu ra le m  eiicitml© ded 
ano req u iere  la  recta  intoligenem , dei 
-esta oireunstasicia exim ente, lo en ei 
idiümueBtra la  IndabM a a^reeXaeión im . 
ú& olía lia. heciho la  sen ten cia  «Iímiu!*. 
clas puesto quo ei auto de ve b .r  ¿s<’br^ 
lm  eriiiaB, que es lo que exige ei by- 
v ic io  dei. um tím íu * no cabe eBtium ii# 
com o O'Caídón su fic ien te  p ara  
dorm ido, sino p re cism en tia  p am  toda 
Jo contrarío.,

■VI C o n sid eran d o : que por I& 
n ada procedencia de ía  clreunatunL v 
•■eximente que m  aiprefCIa, eOiiupri'Odxt^ 
en él núm ero noveno á s l  articuJlo ^  
taro  dei Código P en al o rd in ario , cie-i# 
deses-tlima'iis^ el disentiandento ío m u ?  
Hado co n tra  la  sen ten cia  dictad» mi 1'; 
j-u4¡cío dje miermo:®  p o r e l TritM neé  
M ilitar Perm an en te del X IX  Guey; a 
de .E jé rc ito , aprobáuíílola en lo  
t&ncial con líbre abs-eúmién ú<é) 
cesado,

V H  Oonsidorait4 o : que hou 
gehailádo^ m  ol feesultan do 
d e  esta  sen ten cia , oo^iatenb© ! m  m  
■gmí&íén de una eajpresa d^cSaim-iü^’ 
4 © he¿h,o prab;adOfS~—sobre €iiya baaá- 
isKdi^ensahüíe a d© M&ers-e la  
©a'dé-ñ del d elito  y  la  de 4 $
t o  clBcun^ta-nicias modifio-ativae úq %  
ro^p-on^abMdda cxto&im¡L~ y  en % 
ta  de un t e t o  Xega& qu o no 
m  la  v ig en te  fay  penal debe m x ®k¿(dé 
&e kis co rre^ p o n d ie n te á  p -iw e u c jo n ^  
para u lter io r enm ienda y  erH acidn.

FalDamois: Q ue, on desestim aoiói¿ íkM 
d isen tim ien to  p-la nsnAr% debem os 
b-B.v y  aíp-robamoe fiub «jtauoíálmon th lm 
©enteifeOia d ictada por e' T rib u n a, m i
lita r  Perm an en te dei X IX  
Jíijéiyclto y  en  au .consecuencia ab^ióyí * 
m os Kteemíeii te aá prooem do au -h 
A ceb rán  Noqueírol, ^oMaído do í& Kn-vi 
¡mera Oouap^fíüa ddl BataflMn tóvt ? >«4 
22b de la  57 B r ig a d a  M ixta, del ib L i»  

.de Infracción  de t a i  d eberes d e  
nota, p o r él que el que ha  sido a*,ur 
m d o  en  la  cau sa  de referenciu,. L Itn 
acordado,

nava\vva-iie da canaa a hi au to vid aíl 
juvlicial d-e que praoede, con o e r lla '} ^  
clón  i í^'íú! de esta  s e n d a  vncu. t r% 
cu / s il, y  ,pubüíqii<;á-e en Lo L/VJM TA 
I>B TA RE^L fi.Li€A * aLíü ai J'Ô  
ríaySu ; r l a  !b uiprem o. .

A,-.í por :x aa xvitcT áu i ,irrevocabÍe«" 
m ente jiiAgaríido, lo pron un ^ -'m   ̂
maiiíiaiLiGs y finnaniois.— i <*> 
A lva re z, F en ran d o  Berengi^er. K 1 ta®  
C alderón . l i ;u^ >rtedm


